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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qu£ los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL tí TINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción; que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

Ádmi i i i s t rac ión provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Tesorer ía de Hacienda de la provins 
cía de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

HQIL 

HBEIM CIVIL DE LA KIWKM 

C I R C U L A R 

Tedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en v i r tud de instancia de D. J u l i á n 
Rodríguez Alvarez, solicitando la de
c la rac ión de vedado de caza de los 
montes de ut i l idad públ ica n ú m e r o s 
714, 711, 720, 722, 724 y 715 pertene
cientes a los pueblos de Vi l l aman ín , 
F o n t ú n , Veli l la , Barrio, Golpejar y 
Vilprnueva de la Tercia, todos del 
Ayuntamienta de Rodiezmo, y ha
biéndose cumplido con los requisitos 
prevenidos en el Reglamento de la 
ley de Caza, he acordado declarar 
vedado de caza dichos montes. 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Diciembre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

S E C C I O N P E FOMENTO 

EXPROPIACIONES 

NOTA-ANUNCIO 
Ignorándose , según manifes tac ión 

del Alcalde de Villadecanes, de esta 
provincia, el domici l io de D. José 
Fava, D.a Consuelo Franco y D. José 
F e r n á n d e z , dueños de las fincas nú 
meros 28, 47 y 49, a quienes se ha de 
imponer la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, para el 
establecimiento de una l ínea de 
transporte de energía desde la fábri
ca de cementos «Cosmos», hasta las 
canteras de Toral de los Vados en 
dicho t é r m i n o municipal ; y no ha
biéndoseles podido hacer entrega de 
las hojas de aprecio correspondien
tes, he dispuesto se inserten a conti
nuac ión , de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del a r t ícu lo 
5.° de la Ley de Exprop iac ión forzosa 
vigente, conced iéndo les un plazo de 
ocho d ías para que dentro de él de
signen persona que legalmente les re
presente, o para que dichos interesa
dos puedan hacerse cargo de las refe
ridas hojas. 

León, 2 de Diciembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hoja de aprecio de la finca señalada 
| en la relación coa el número 28 
| Distrito munic ipal de Villadecanes , 
i D. Luis de Cos, Ayudante de Obras 
1 Púb l icas , perito nombrado en re

presen tac ión de la Sociedad Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada. 

| Certifico: Que a D. José Fava, se 
| impone la servidumbre de paso de 
| corriente eléctrica en su finca, en 
. una longitud de diez y seis metros y 
¡ t re inta cent ímetros , por dos de an-
. cho, clasificado como cereal secano 
¡ 3.a clase, t é r m i n o municipal de V i l l a -
] decanes, partido jud ic i a l de V i l l a -
, franca del Bierzo; la extensión super-
I ficial que se le indemniza por dicha 
| servidumbre, de acuerdo con el v i -
| gente Reglamento, es de treinta y tres 
| cént iáreas . 

Se abona t amb ién el tres por cien-
; to de afección. 
j Cuya finca figura en la re lac ión 
Í detallada y correlativa de todas las 
* que se expropian y en el plano con 
' el n ú m e r o de orden veintiocho, y sus 
linderos son: Norte, C o m p a ñ í a de 

; Cementos Cosmos; Este, idem; Sur, 
I resto de finca; Oeste, carretera. 

Y habiendo calculado el valor en 
; renta y venta de la superficie que ha 
jde indemnizarse, así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe-

jnen, debe tenerse en cuenta para su 
i justiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, concep túa el pe-

! ri to que suscribe puede ofrecerse al 



propietario por la impos ic ión de ser
vidumbre del inmueble y d e m á s que 
A a expresado, la cantidad de treinta 
y cinco pesetas con sesenta y nueve 
cén t imos . 

León, 9 de Noviembre de 1932.— 
Luis de Cos.—Rubricado. 

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número 47 

Distrito munic ipal de Villadecanes 
D. Luis de Cos, Ayudante de Obras 

Púb l i cas , perito nombrado en re
presen tac ión de la Sociedad Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada. 
Certifico: Que a D.a Consuelo Fran

co se impone la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica en su finca, en 
una longitud de seis metros, por dos 
de ancho, clasificada como cereal 
secano de la clase, t é rmino mun ic i 
pal de Villadecanes, partido jud ic ia l 
de Villafranca del Bierzo; la exten
s ión superficial que se le indemniza 
por dicha servidumbre, de acuerdo 
con el vigente Reglamento, es de do
ce cent iáreas . 

Se le abona t a m b i é n el 3 por 100 
de afección. 

Cuya finca figura en la re lac ión 
detallada y correlativa de todas las 
que se expropian y en el plano con 
el n ú m e r o de orden cuarenta y siete, 
y sus linderos son: Norte, C o m p a ñ í a 
de Cementos Cosmos; Este, R a m ó n 
Arias; Sur, resto de finca; Oeste, Is i 
doro F e r n á n d e z . 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de indemnizarse; así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen, debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, concep túa el pe
r i to que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la impos ic ión de ser
vidumbre del inmueble y d e m á s que 
va expresado, la cantidad de catorce 
pesetas, con cincuenta y ocho cént i
mos. 

León, 9 de Noviembre de 1932.— 
Luis de Cos.—Rubricado. 

Hoja de aprecio de la finca seña lada 
en la relación con el número 49 

Distrito municipal de Villadecanes 
D. Luis de Cos, Ayudante de Obras 

Púb l i cas , perito nombrado en re
presen tac ión de la Sociedad Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada. 
Certifico: Que a D. José F e r n á n d e z 

se impone la servidumbre de paso de 

corriente eléctrica en su finca, en 
una longitud de ocho metros por dos 
de ancho, clasificada como cereal se
cano de 1.a clase, t é r m i n o municipal 
de Villadecanes, partido jud ic i a l de 
Villafranca del Bierzo; la extensión 
superficial que se. le indemniza por 
dicha servidumbre, de acuerdo con el 
vigente Reglamento, es de diez y seis 
cent iáreas . 

Se abona t a m b i é n el 3 por 100 de 
afección. 

Cuya finca figura en la re lac ión de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con el nú
mero de orden cuarenta y nueve, y 
sus linderos son: Norte, C o m p a ñ í a de 
Cementos Cosmos; Este, Isidoro Fer
nández ; Sur, resto de finca; Oeste, 
Pedro de la Puente. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de indemnizarse, así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen, debe rá tenerse en cuenta para 
su justiprecio, incluso el 3 por 100 
como precio de afección, concep túa 
el perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario por la impos ic ión 
de servidumbre del inmueble y de
m á s que va expresado, la cantidad de 
diez y nueve pesetas con cuarenta y 
cinco cént imos . 

León, 9 de Noviembre de 1932.— 
Luis de Cos.—Rubricado. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

A N U N C I O 
En la Gaceta de Madrid, fecha 8 

del actual se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
vacante en la zona de Aguada de la 
provincia de Soria. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del a r t ícu lo 28 
del Estatuto de Recaudac ión de 18 
de Diciembre de 1928 (Gaceta de 29 
del mismo mes), se a d m i t i r á n en esta 
Delegación de Hacienda las instan
cias que en solicitud de dicho cargo 
presenten hasta el día 31 del actual 
en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados en general. 

León, 13 de Diciembre de 1932.— 
El Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
va rez . 

M S T M i M MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Castrofuerte 
Formado el proyecto del presu

puesto municipal ordinario para 
1933, se halla expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o de ocho días , a f in de 
que contra él puedan interponerse 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Castrofuerte, 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcaldejldefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobada por la Comisión de Ha
cienda la transferencia de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
electo se inst ruyó, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días , para que 
durante dicho plazo, puedan formu
larse reclamaciones ante la corpora
ción municipal . 

Lo que se hace públ ico por me
dio del presente en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 12 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Corbillos de los Oteros, 10 de D i 
ciembre de 1932.— E l Alcalde, Faus
tino Redondo. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Habiéndose propuesto por la Co
mis ión de Hacienda de este Ayun
tamiento una habi l i t ac ión de crédi to 
por un importe de 338,37 pesetas, por 
medio de superávi t del ejercicio an
terior, por el presente se hace saber 
que se halla de manifiesto al púb l ico , 
en la Secretaría municipal , el expe
diente que al efecto se tramita, con 
el fin de oir reclamaciones, por un 
plazo de quince días , a contar desde 
el que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Izagre, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Ge rmán Pastor. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días y 
para oir reclamaciones, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal , formado para el ejercicio 
de 1933. 

Las que no se promuevan en el 
t é r m i n o estipulado, serán desde lue
go desestimadas. 



Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales del ejercicio de 1931, 
quedan de manifiesto, en la Secreta
r ía del mismo, durante el plazo de 
quince días , a fin de que contra las 
mismas puedan formularse reclama
ciones. 

Transcurrido el t é r m i n o estipula
do, serán desatendidas las que se i n 
tenten. 

Santa María del P á r a m o , 13 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, San
tiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Propuestas por la Comis ión mun i 
c ipal de Hacienda varias transferen
cias de crédi to dentro del presupues
to ordinario del ejercicio actual, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de Ha
cienda munic ipal vigente, queda el 
expediente instruido expuesto al pú
blico, en la Secretar ía del Ayunta
miento, por t é r m i n o de quince días , 
para oir reclamaciones que contra 
el mismo tengan que formular. 

Encinedo, 7 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Juan M. Rivera. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
r io para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de 15 días y 
durante él, pueden interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Valdefresno, 12 de Diciembre de 
1932.— El Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
t r i a l de este Ayuntamiento para el 
año de 4933, se l la l la expuesta al pú
blico, por t é rmino de diez días, en 
la Secretar ía municipal , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 8 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, M i 
guel Cordón . 

UNBBTUQÓH BE IÜSTIEU 
Juzgado de primera instancia de 

Pamplona 
Don Juan San tamar í a Ansa, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Pamplona y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. José Mart ínez, a nom
bre de la Sociedad Múgica Arellano 
y Compañ ía , contra D. José Raquero 
Pérez, de Toral de los Guzmanes, se 
aco rdó sacar por primera vez a la 
venta en púb l i ca subasta, los bienes 
siguientes: 

Tierra regadío, en la Huerga, de 
veintinueve áreas noventa y seis cen-
t iáreas , l inda: Oriente, la Huerga; 
Mediodía , Amador Gutiérrez; Po
niente, servidumbre y Norte, Q u i r i -
no Rarinos. Tasada en doscientas 
cincuenta y dos pesetas cincuenta 
cén t imos . 

Otra, al camino de Valencia, de 
veinte áreas , l inda: Oriente, Fulgen
cio Pérez; Mediodía , Rogelio D o m í n 
guez; Poniente, senda de tomi l lo y 
Norte, Amparo Ramos. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Otra, al camino del Molino de 
Arr iba , de ocho áreas , l inda: Orien
te, Poniente y Norte, tierra de la Ma
d r i d y Mediodía , Eut imio Fuentes. 
Tasada en setenta y cinco pesetas. 

Otra, al camino de Laguna, de 
cuarenta y dos áreas , l inda: Oriente, 
Ruperto Pérez; Mediodía , Eut imio 
Delgado y otro; Poniente y Norte, 
Isabel Pérez. Tasada en ciento c in
cuenta pesetas. 

Otra, al camino de Valcabado, de 
diecisiete áreas , l inda: Oriente y Me
diodía , Salustiano Flores; Poniente, 
Sinforiano Rarrios y Norte, Isidora 
Garro. Tasada en ciento veinte pese
tas. 

Solar, a la calleja de los Diurnos, 
de cuatro á reas quince cent iáreas , 
linda: Oriente y Mediodía , camino 
de Valencia; Poniente, calle de los 
Diurnos y Norte, huerta de Vicente 
F e r n á n d e z . Tasada en cincuenta pe
setas. 

Mitad indivisa de una bodega, a 
las Cuevas, de nueve á reas sesenta 
cent iáreas , linda: toda la bodega, 
Oriente, finca de Emil iano Delgado; 
Mediodía y Norte, camino de servi
cio. Tasada dicha mitad en m i l qui 
nientas pesetas. 

Total m i l novecientas noventa y 
siete pesetas cincuenta cént imos . 

Dichas fincas radican en t é r m i n o 
de Toral de los Guzmanes. 

La subasta se ce lebra rá s imul tá 
neamente en las salas de audiencias 
de este Juzgado y del de Valencia de 
Don Juan, el d ía doce de Enero p r ó 
ximo y hora de las once; advi r t ién
dose a los licitadores, que para to
mar parte en la subasta, debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del va
lor de la tasación, sin cuyos requisi
tos y el de la p resen tac ión de sus 
cédulas personales, no serán admit i 
dos, y se hace constar que no se ha 
suplido los t í tulos de propiedad, apa
reciendo de la cert if icación del Re
gistro que tales fincas se hallan ins
critas a nombre del demandado. 

Dado en Pamplona a siete de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Juan San tamar í a .—El Secre
tario, Aniceto Roca. 

O". P.—485. 

Juzgada municipal de Toreno 
Don Honorio Rui t rón Cruz, Juez 

munic ipal de Toreno y su t é rmino . 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Manuel 
Mazaira García, mayor de edad, ca
sado y vecino de esta vi l la , contra 
D. Apolinar Valbuena, D. Valen t ín 
F e r n á n d e z y D. Manuel Velasco, tam
bién mayores de edad y vecinos los 
dos primeros de Oviedo y el ú l t imo 
vecino de Entrego (Oviedo) en re
c l amac ión de m i l pesetas que son en 
deber, procedentes de p rés tamo. 

En cuyos autos recayó sentencia 
que en su pr incipio y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Toreno 
a veinte y dos de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y dos.—El señor 
don Honorio Rui t rón Cruz, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
y examinado el anterior ju ic io ver
bal c iv i l seguido en rebeldía en este 
Juzgado municipal por D. Manuel 
Mazaira García , mayor de edad, ca
sado, jornalero y vecino de esta v i l la 
contra D. Apol inar Valbuena, don 
Valent ín Fe rnández , t amb ién mayo
res de edad, soltero, casado, propia-



tario y médico , respectivamente y 
vecinos de Oviedo y D. Manuel Ve-
lasco Coto, t a m b i é n mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de En
trego, Ciaño, Santana (Oviedo), 
en r ec l amac ión de m i l pesetas que 
le son en deber, procedentes de un 
p ré s t amo que les hizo para el pago 
de jornales a los obreros mineros de 
la mina que explotaban en sociedad 
los demandados al sitio de Fomenei-
ta en t é r m i n o de esta vi l la , según do
cumento. 

Fallo: Que eslimando la demanda 
en todas sus partes, debo de conde
nar y condeno a los demandados 
D. Apol inar Valbuena, D. Valent ín 
F e r n á n d e z y D. Manuel Velasco, ve
cinos los dos primeros de Oviedo y 
el ú l t imo de Entrego, a que tan pron
to sea firme esta sentencia, paguen 
al demandante D. Manuel Mazaira, 
vecino de esta vi l la , la cantidad de 
m i l pesetas que son en deberle, pro
cedentes de prés tamo y a las costas 
y gastos de este ju ic io y a los intere
ses legales desde la presen tac ión de 
la demanda hasta el completo pago, 
ratificando el embargo preventivo 
efectuado, notificando esta sentencia 
a las partes, hac i éndo lo para los de
mandados por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

' Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando en esta primera 
instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.-Honorio Bui t rón.-Rubricado.» 

Y con el fin de ser notificada a los 
declarados rebeldes, demandados en 
estos autos, se remite éste al excelen
t ís imo Sr. Gobernador de la provin
cia de León, con el f in de insertarlo 
en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos 
seña lados por la Ley de enjuicia
miento c iv i l . 

Toreno, 5 de Diciembre de 1932.— 
El Juez municipal , Honorio Bui t rón . 

O. P.—472 

mas partes, a instancia del actor, se 
ha acordado sacar a púb l ica subasta 
por t é rmino de veinte días , la finca 
rús t ica embargada al demandado 
Sr. Melón, como de su propiedad, 
siguiente: 

ür ia finca rúst ica, en este t é r m i n o 
de Villanueva de las Manzanas, al 
sitio denominado las Huertas cerra
das o las Bajas, de una cabida apro
ximada de una fanega o veintiocho 
aréas diez y ocho cent iáreas , que en 
parte está de aramia y en parte de 
pradera y linda: por el Oriente o 
Este, con finca de D. Gregorio Ro
dríguez Vi l lo , vecino de esta vi l la , al 
Mediodía o Sur, con finca de herede
ros de D. Isidro Blanco, vecino que 
fue de Vi l la r roañe; al Poniente, con 
pradera del c o m ú n del concejo y 
Ñorte, finca de D. Nicanor Blanco; 
tasada en m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el d ía 
veintiséis de Diciembre p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a , ad
vir t iéndose que para tomar parte en 
la misma, será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de su tasación, no admi t i éndose pos
turas, que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de su tasación. 

No existen t í tulos de propiedad de 
la finca, por lo que el remante se 
h a b r á de conformar con la certifi
cac ión del acta de remate, no tenien
do dicha finca cargas, censos n i 
g ravámenes , que sean conocidos. 

Dado en Villanueva de las Manza
nas a treinta de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos.—El Juez, 
Demetrio Miguelez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Juzgado municipal de Villanueva 
de las Manzanas 

Don Demetrio Angulez Guardo, Juez 
municipal suplente en innciones 
de Villanueva de las Manzanas: 
Hace saber: Que para hacer pago 

a D. Antolín Redondo González, ve
cino de Vil la tur ie l , de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas, gas
tos y costas a que fué condenado don 
Marcos Melón F e r n á n d e z , vecino de 
León, en ju ic io de deshaucio, del 
presente a ñ o , seguido entre las mis-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE L E Ó N 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico haberse inscrito en el Registro 
de la Propiedad de León, al amparo 
del párrafo 3.° del art. 20 de la Ley 
Hipotecaria a favor de Ju l i án , Gre
gorio y Amparo Mart ínez Villaverde, 
las siguientes fincas radicantes en 
t é rmino de León. 

1.a Una era, al sitio de Eras de 
Renueva, de 29 á reas 34 cent iá reas , 
l inda: N. , Vicenta y Elisa Paz Mo-
rán; S., Francisco Vidal ; E., Amparo 
Mart ínez Villaverde y O., camino. 

2. a Tierral tr igal, al Bosal, de tres 
heminas, linda: E., Ignacio Vidal , 
S., Tadeo Castaño; O., camino Car-
bajal y N . R a m ó n Montalvo. 

3. a Tierra trigal, al camino de 
Carbajal, de 5 heminas, 2 celemines 
y un cuartil lo, l inda: E., Jesús Loza
no; S., R a m ó n Montalvo y herederos 
de Basilio Gil; O., camino de Carba
j a l y N. , camino servidumbre. 

4. a Tierra trigal, al camino Car
bajal, de 23 áreas 50 cent iáreas , l i n 
da: E., camino Carbajal;. N. , tierra 
que lleva Antonio Morán; S. y O., re
guero. 

5. :i Tierra tr igal , al camino del 
Medio, de 28 áreas 20 cent iáreas , l i n 
da: E., herederos de Laureano del 
Puente; N. , herederos de Mauricio 
González del Palacio; O., camino del 
Medio y S., tierra de Luisa R a b a d á n 
y otra de herederos de Mauricio 
González del Palacio. 

6. a Tierra trigal, al Corral de la 
Media Legua, de 28 áreas 20 centi
áreas, l inda: O., tierra de herederos 
de Nicasia R a b a d á n ; N. , Gregorio 
Villaverde Alonso; E. y S., reguera o 
Cárcaba . 

7. a Era, a las Eras de Renueva, de 
29 áreas 34 cent iáreas , l inda: N. , V i 
centa y Elisa Paz Morán; S., Agapito 
de Celis; O., J u l i á n Mart ínez Vil la-
verde y E., camino. 

O. P.—484. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
DE L A BAÑEZA 

Don Juan M.a Begué y Arjona, Re
gistrador de la Propiedad del Par
tido de La Bañeza. 
Hago saber: Que con esta fecha se 

ha inscrito a favor de Rafael de la 
Fuente Rodríguez, la finca siguiente: 

Una tierra, plantada de viña, en 
t é rmino de Rivas de la Valduerna, 
al pago de la Nevera, de 18 áreas 78 
cent iáreas , linda: al Norte, camino 
de la Nevera; Sur, mojoneras; Este, 
Emi l io Perandones, antes Santiago 
Po l l án y Oeste, Fausto Santos. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de todos en v i r tud de lo 
dispuesto en el art. 87 del Reglamen
to Hipotecario. 

La Bañeza, 16 de Noviembre 
de 1932. 

P. P.—479. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


